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SIN RADICADO - LA GUAJIRA - derecho de petición enviado a través 
DENUNCIADENUNCIACORRUPCCION@GMAIL.COM, el día15 de febrero de 2021 
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la petición allegada a través de correo electrónico nos permitimos dar 
respuesta de la siguiente manera: 
  
Frente a la siguiente observación: 
 
“(…) 
POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ESTAMOS ENVIANDO COPIA DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE LA ASOCIACIÓN ASO PROCODES IDENTIFICADA CON NIT 900086428 
- 2 LA CUAL ESTAMOS DENUNCIANDO, CON ESTA CÁMARA DE COMERCIO 
DEMOSTRAMOS QUE ESTA FUNDACIÓN FUE COMPRADA EL AÑO PASADO  EN LA 
CIUDAD DE SINCELEJO Y SE HIZO EL CAMBIO FUE AHORA EN EL 2021 Y LOS 
DUEÑOS ANTERIORES NUNCA HAN CONTRATADO EN LA GUAJIRA POR ENDE LA 
CERTIFICACIONES DE TEMA TERRITORIAL ES FALSO Y NO LE PUEDEN DAR 
PUNTAJE POR ESTO POR ENDE QUEDA ELIMINADA ENSEGUIDA. SI USTEDES 
PUEDEN VER COMO UNA FUNDACIÓN DE ESTA QUE NUNCA LOS ANTIGUOS 
DUEÑOS HAN SALIDO DEL DEPARTAMENTO PORQUE ELLOS HAN TRABAJADO ES 
CON ALCALDÍAS AHORA VAN A SALIR CON EXPERIENCIA DE PRIMERA INFANCIA 
EN RIOHACHA, ESTO ES LA CORRUPCIÓN MÁS GRANDE QUE A EXISTIDO, DRA 
LINA CONOCIENDO SU ESPÍRITU DE TRABAJO Y TRANSPARENCIA POR ELIMINAR 
A ESTA CLASES DE CONTRATISTAS MEDIOCRES LE ESTAMOS DENUNCIANDO 
HECHOS PUNTUALES PARA QUE NO PERMITA QUE EL DINERO DE LOS NIÑOS SE 
QUEDE EN MANOS DE CONTRATISTAS SUCIOS Y TRAMPOSOS, DRA ESTA 
DENUNCIA LA VAMOS A REMITIR A LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE CONTROL 
PARA QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA CORTARLE EL PASO A 
ESTA MANO DE BANDIDOS 
 
Nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos. 
 
Sea lo primero indicar que el numeral 2.1  del artículo segundo  de la Resolución No 6694 
del 16 de diciembre del 2020 “Por la cual se modifica la Resolución 5743 de 2020 “Por la 
cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas 
establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el 
marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR” señala que el criterio de selección 
relacionado con la experiencia territorial  se valida con una declaración juramentada suscrita 
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por el representante legal en la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados con 
el sector público y privado.  
 

“2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 20 PUNTOS, modificar el inciso 
primero, el cual quedará de la siguiente manera: “El puntaje total de este 
criterio corresponde a 20 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite experiencia en el territorio donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante una declaración juramentada 
suscrita por el representante legal en la cual relacione los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado. El oferente que 
no tenga experiencia en el municipio requerido se verificará si tiene 
experiencia departamental, en cuyo caso obtendrá 10 puntos y si tampoco 
tiene experiencia departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, 
en cuyo caso obtendrá 5 puntos (negrilla y subrayado fuera del texto original 
“ 

 
Ahora bien, aunado a lo anterior el literal j del artículo primero de la Resolución 5743 de 
2020, modificado por la Resolución No. 0320 de 2021 estableció: 
 

(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y 
selección por parte de la herramienta BETTO, establecido el orden de 
elegibilidad para cada contrato y verificados los topes de cupos establecidos 
en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar al 
interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en 
caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar 
la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual debe ser 
entregada por el interesado en un término máximo de un (1) día hábil contado 
a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  

 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación 
correspondiente en el marco del comité de contratación de la Regional en un 
término máximo de un (1) día hábil, con el fin de garantizar que las entidades 
con las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato, sean las más 
idóneas para la prestación del servicio.  

 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de 
elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de 
dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, esto es, que 
no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que 
a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a la 
suspensión.  
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De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de 
caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, 
disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le 
exige la ley a quienes suscriben contratos con elEstado y demás documentos 
que se consideren pertinentes para realizar la respectiva verificación por 
parte de la Director Regional.  

 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no 
la documentación en el término descrito anteriormente, o presente 
documentación incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el 
contrato, deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la 
entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. 
(…). 

 
Conforme lo anterior, es claro que la verificación antes descrita le corresponde a la 
Dirección Regional de la Guajira, conforme los parámetros ya mencionados. No obstante, 
si en la verificación documental que realiza la Regional, se observa que la documentación 
soporte para acreditar el cumplimiento de los criterios de verificación y selección no 
corresponden a la información relacionada, esta regional deberá continuar con la 
verificación con el siguiente orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario.  
 
Finalmente se reitera que la escogencia de este operador está sujeta al cumplimiento de 
los requisitos descritos en el procedimiento administrativo de selección, el cual se 
encuentra publicado en SECOP I.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: MARTHA ISABEL TOVAR TURMEQUE – DIRECTORA ( E ) REGIONAL ICBF LA GUAJIRA 

 
Revisó: María Camila Diaz-Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Estefany Sabino Fajardo – Contratista Dirección de Contratación  
 
 


